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RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN MEDIDAS PREVENTIVAS 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS DE LA 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS 

NEGRO Y NARE, "CORNARE", 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

CONSIDERANDO 

Que a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y 
Nare, "CORNARE", le fue asignado el manejo, administración y fomento de los 
recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales, 
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y 
por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones 
previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental 
y manejo de los recursos naturales renovables. 

Que mediante Resolución con radicado 112-2858 del 21 de junio de 2017, se 
delegó Competencia a las Direcciones Regionales, en Atención "de las quejas 
presentadas de acuerdo a los Municipios que conforman la Dirección Regional', 
en la misma resolución encontramos que "El director regional, podrá realizar las 
actuaciones administrativas tendientes a la legalización de la Medida preventiva 
impuesta en campo mediante acta de medida preventiva en caso de fragancia e 
igualmente impondrá medidas preventivas que se deriven de las quejas o control y 
seguimiento ambiental". 

ANTECEDENTES 

1. Que mediante la Resolución con radicado N° 131-0343 del 29 de mayo de 
2014, la cual fue notificada el 30 de mayo del mismo año, se le otorgó un 
permiso de vertimientos a la sociedad ALIMENTOS NEBRASKA S.A.S, 
identificada con Nit 811.041.074-2, para el tratamiento de las aguas residuales 
domésticas e industriales, en beneficio del predio identificado con FMI 017-
41041, ubicado en la vereda Quebrada Negra del municipio de La Unión. La 
cual tendrá un término de vigencia de 10 años. 

2. Que mediante la Resolución con radicado N° 131-0213 del 28 de marzo de 
2017, se aprobó a la sociedad ALIMENTOS NEBRASKA S.A.S, el Plan 
Quinquenal de Uso Eficiente y Ahorro del Agua, para el periodo 2017-2019. 
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3. Que mediante la Resolución con radicado N° 131-0265 del 14 de marzo de 
2018, notificada personalmente a través del correo electrónico autorizado para 
tal fin el día 20 de marzo de 2018. Se renovó y otorgó una concesión de aguas 
a la sociedad ALIMENTOS NEBRASKA S.A.S, en un caudal total de 0.37 Us, 
distribuidos así: para uso doméstico 0.027 Useg, y para uso industrial 0.343 
Useg. Caudal a derivarse de la fuente denominada El Yarumo, en beneficio del 
predio identificado con FMI 017-41041. El término de vigencia de la concesión 
otorgada es de 10 años. Así mismo, el artículo tercero de la misma Resolución, 
le requirió a la sociedad, para que implementara la obra de captación y control 
del caudal, además, se le advirtió a la empresa, que en caso de pretender 
realizar la obra conjunta con los demás usuarios de la fuente, debería solicitar 
de manera colectiva la modificación del diseño de obra. 

4. Que el pasado 15 de mayo de 2018, funcionarios técnicos de esta 
Corporación realizaron visita al predio de la sociedad ALIMENTOS NEBRASKA 
S.A.S, con la finalidad de realizar control y seguimiento a los permisos 
ambientales con que cuenta la sociedad. De dicha visita se generó el informe 
técnico con radicado N° 131-1079 del 12 de junio de 2018, en el cual se le 
recomendó a la sociedad dar cumplimiento a lo siguiente: 

"RECOMENDACIONES: 
La sociedad Alimentos Nebraska S.A.S, deberá: 

Frente a la Concesión de Aqua (Expediente 05400.02.05813) 

• Solicitar conjuntamente con la señora Sonia del Carmen Jaramillo 
Villegas (expediente 05400.02.05794) y los(as) señores(as) Juan Daniel 
Botero Jaramillo, Santiago Botero Jaramillo y Victoria Eugenia Botero 
Jaramillo (expediente 05400.02.29638), la modificación del diseño de la 
obra captación y control del caudal, el cual deberá incluir la sumatoria 
de los caudales otorgados en las Resoluciones 131-0265 del 14 de 
marzo de 2018, 131-0422-2018 del 25 de abril de 2018 y 131-0580-2018 
del 31 de mayo de 2018. 

• Con el informe de avance del plan quinquenal correspondiente al año 
2018, deberá presentar: 
- Evidencia de la corrección de fugas, como la evidenciada en el 

tanque de almacenamiento de agua para contingencias. 
Información cuantitativa que permita medir el porcentaje de avance 
de cada una de las metas propuestas en el plan. 
Presupuesto invertido en la ejecución del plan. 
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• Continuar presentando de forma anual el registro de consumo de agua, 
con su respectivo análisis en Us. 

Frente a la Gestión de Residuos 

• Implementar mejoras en el centro de acopio de residuos, con el objetivo 
de garantizar que los posibles derrames no generen contaminación del 
suelo. Las evidencias de las mejoras deberán ser presentadas a la 
Corporación. 

• Allegar a la Corporación la ficha técnica del transformador en uso que 
se encuentra en las instalaciones de la empresa, con el fin de 
determinar el contenido de PCB's. En el caso de contener PCB's, la 
empresa deberá solicitar usuario y contraseña por medio del correo 
electrónico: residuoscornare@cornare.qov.co  indicando razón social y 
Nit. Posteriormente, deberá realizar el reporte de la información del 
periodo 2017 del transformador y/o los equipos que cumplen con las 
características de la Resolución 0222 de 2011, para ser reportada al 
IDEAM. Para mayor información acerca de la inscripción y reporte de la 
información 	puede 	consultar 	el 	siguiente 	link 
http://www.comare.gov.co/tramitesyserviciosiresiduos/inventario-pcb  ...". 

5. Que mediante el escrito con radicado N° 131-4044 del 21 de mayo de 2018, la 
sociedad ALIMENTOS NEBRASKA S.A.S, solicita una prórroga para la 
implementación de la obra de captación, puesto que pretenden implementar la 
obra con otros vecinos usuarios de la fuente, cuyas concesiones de agua 
reposan en los expedientes N° 054000205794 y 054000229638. 

6. Que el informe técnico antes mencionado, se remitió a la sociedad 
ALIMENTOS NEBRASKA S.A.S, mediante el oficio con radicado N° CS-170-
2745 del 25 de junio de la presente anualidad, donde se le requirió a la 
sociedad para que en un término perentorio de treinta (30) días hábiles, diera 
cumplimiento a las recomendaciones ambientales establecidas en el informe 
técnico con radicado N° 131-1079-2018. Además, en este mismo oficio, se 
otorgó la prórroga solicitada por la sociedad, mediante el escrito con radicado 
N° 131-4044-2018. 

7. Que mediante el escrito con radicado N° 131-6516 del 13 de agosto de 2018, 
la sociedad ALIMENTOS NEBRASKA S.A.S, la Señora Victoria Botero 
Jaramillo y la Señora Sonia Jaramillo Villegas, presentaron a esta Corporación, 
"SOLICITUD DE DISEÑO DE SISTEMA DE CAPTACIÓN DE AGUA PARA LA 
FUENTE EL YARUM0". 
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8. Que posteriormente, y con la finalidad de verificar el cumplimiento de las 
recomendaciones hechas por Cornare, funcionarios técnicos de esta 
Corporación, realizaron visita a la empresa ALIMENTOS NEBRASKA S.A.S, el 
día 9 de agosto de 2018, cuyos resultados fueron plasmados en el informe 
técnico con radicado N° 131-1632 del 15 de agosto de 2018, en el que se 
concluyó lo siguiente: 

"CONCLUSIONES: 

Después de realizada la visita técnica y revisión de expedientes 
ambientales de La Empresa Alimentos Nebraska S.A.S, se tienen las 
siguientes conclusiones: 

• La Empresa no dio cumplimiento a las recomendaciones hechas en el 
Informe Técnico 131-1079-2018 del 12 de junio de 2018, Frente a: 

Solicitar conjuntamente con la señora Sonia del Carmen Jaramillo 
Villegas (expediente 05400.02.05794) y los(as) señores(as) Juan 
Daniel Botero Jaramillo, Santiago Botero Jaramillo y Victoria Eugenia 
Botero Jaramillo (expediente 05400.02.29638), la modificación del 
diseño de la obra captación y control del caudal, el cual deberá incluir 
la sumatoria de los caudales otorgados en las Resoluciones 131-
0265 del 14 de marzo de 2018, 131-0422-2018 del 25 de abril de 
2018 y 131-0580-2018 del 31 de mayo de 2018. 

- Implementar mejoras en el centro de acopio de residuos, con el 
objetivo de garantizar que los posibles derrames no generen 
contaminación del suelo. Las evidencias de las mejoras deberán ser 
presentadas a la Corporación. 
Allegar a la Corporación la fícha técnica del transformador en uso 
que se encuentra en las instalaciones de la empresa, con el fin de 
determinar el contenido de PCB's. 

• Se están generando vertimientos de aguas residuales no domésticas al 
suelo y posteriormente a la quebrada El Arenal, proveniente de la purga 
de la bomba que transfiere dichas aguas a un tanque plástico de 
almacenamiento temporal, previo al uso para riego de potreros. 

• Debido a que los Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas y no Domésticas no presentaban un buen funcionamiento, 
La Corporación requirió a La Empresa, modificaciones en dichos 
sistemas y a la fecha modificaron el doméstico y está pendiente la 
entrega de diseños y memorias de cálculo del no doméstico para la 
evaluación y aprobación por parte de Corvare. 
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• El combustible utilizado para la operación de las calderas (Carbón 
mineral), se encuentra debidamente almacenado carbón almacenado a 
la intemperie, afectando sus propiedades, eficiencia y quedando 
susceptible de ser arrastrado hacia los cuerpos de agua por efectos de 
la escorrentía superficial. 

• Los residuos del carbón está siendo almacenado a la intemperie y ha 
venido siendo utilizado en el mantenimiento de vías terciarias en la 
zona. 

• Para la operación de un generador eléctrico, se utiliza ACPM como 
combustible, el cual en el sitio de almacenamiento y en el sitio donde se 
encuentra el generador, no se cuenta con barreras o diques de 
contención ante derrames y tampoco se tienen kit antiderrames". 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las 
personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, 
consagra que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración 
o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados". 

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: "El Ambiente es 
patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación 
y manejo, que son de utilidad pública e interés social". 

Que como función de las Corporaciones Autónomas Regionales, la Ley 99 de 
1993, establece en su artículo 31 numeral 12, la siguiente: "Ejercer las funciones 
de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el 
aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y 
gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como 
los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal 
desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar 
su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las 
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos". 

a). Sobre la imposición de medidas preventivas 
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Que la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por objeto 
prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la 
existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana, tienen carácter preventivo y transitorio y 
se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar; surten efectos 
inmediatos; contra ellas no proceden recurso alguno. 

Que el artículo 36 de la Ley en comento, dispone que se podrán imponer alguna o 
algunas de las siguientes medidas preventivas: 

• Amonestación escrita. 
• Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos 

utilizados para cometer la infracción. 
• Aprehensión preventiva de especimenes, productos y subproductos de 

fauna y flora silvestres. 
• Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para 

el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o 
cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, 
concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 
términos de los mismos. 

b). De las normas aplicables al caso en particular. 

Que el Decreto 1076 de 2015, establece en sus artículos 2.2.3.2.9.11, y 
2.2.3.2.24.2 lo siguiente: 

"Artículo 2.2.3.2.9.11: Construcción de las obras hidráulicas. Para que se pueda 
hacer uso de una concesión de aguas se requiere que las obras hidráulicas 
ordenadas en la resolución respectiva hayan sido construidas por el titular de la 
concesión y aprobadas por la Autoridad Ambiental competente de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto". 

"Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 

5. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o 
parcialmente, sin la correspondiente autorización. 

Que el artículo 8 del Decreto 2811 de 1974, dispone lo siguiente: "Se consideran 
factores que deterioran el ambiente entre otros: 

I) La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y 
desperdicios. 
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Que el artículo 4 de la Resolución 222 de 2011 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, dispone lo siguiente: "ARTÍCULO 4. De la responsabilidad 
de identificación y marcado. Los propietarios de equipos y desechos que 
consisten, contienen o estén contaminados con Bifenllos Policlorados (PCB), 
deben identificar y marcar sus existencias para efectos de planear y ejecutar las 
medidas necesarias para la gestión ambiental integral, de conformidad con los 
requisitos establecidos en esta Resolución". 

Que el Decreto 4741 de 2005, dispone en su artículo 10, lo siguiente: 
"Obligaciones del Generador. De conformidad con lo establecido en la Ley, en el 
marco de la gestión integral de los residuos o desechos peligrosos, el generador 
debe: 
1) Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento 
o disposición final que emitan los respectivos receptores, hasta por un tiempo de 
cinco (5) años. 

c). Frente a las Actuaciones Integrales: 

Que la Ley 1437 de 2011, establece en su artículo 3 los siguientes principios: 

"11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los 
obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o 
retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades 
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa. 

12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con 
austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, 
procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los 
derechos de las personas. 

13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente 
los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, 
dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas". (negrita fuera de 
texto)". 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Que conforme a lo contenido en el informe técnico N' 131-1632 del 15 de agosto 
de 2018, se procederá a imponer medida preventiva de carácter ambiental por la 
presunta violación de la normatividad ambiental y con la que se busca prevenir, 
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impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una 
actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio Ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 

Así mismo la Corte Constitucional en la Sentencia C-703 de 2010 sostuvo lo 
siguiente: "Las medidas preventivas responden a un hecho, situación o riesgo que, según 
el caso y de acuerdo con la valoración de la autoridad competente, afecte o amenace 
afectar el medio ambiente, siendo su propósito el de concretar una primera y urgente 
respuesta ante la situación o el hecho de que se trate, y que si bien exige una valoración 
seria por la autoridad competente, se adopta en un estado de incertidumbre y, por lo 
tanto, no implica una posición absoluta o incontrovertible acerca del riesgo o afectación, 
como tampoco un reconocimiento anticipado acerca de la existencia del daño, ni una 
atribución definitiva de la responsabilidad, razones por las cuales su carácter es transitorio 
y da lugar al adelantamiento de un proceso administrativo a cuyo término se decide 
acerca de la imposición de una sanción. Así, no siendo la medida preventiva una sanción, 
además de que se aplica en un contexto distinto a aquel que da lugar a la imposición de 
una sanción, no hay lugar a predicar que por un mismo hecho se sanciona dos veces, 
pues la medida se adopta en la etapa inicial de la actuación administrativa para conjurar 
un hecho o situación que afecta el medio ambiente o genera un riesgo de daño grave que 
es menester prevenir, mientras que el procedimiento administrativo desarrollado después 
de la medida puede conducir a la conclusión de que no hay responsabilidad del presunto 
infractor y que, por mismo, tampoco hay lugar a la sanción que corresponde a la etapa 
final de un procedimiento administrativo y es la consecuencia jurídica de la violación o del 
daño consumado, comprobado y atribuido al infractor, y por lo mismo que la medida 
preventiva no se encuentra atada a la sanción, ni ésta depende necesariamente de 
aquella, no se configura el desconocimiento del principio non bis in idem, pues se trata de 
dos consecuencias diferentes producidas en circunstancias y en etapas diferentes" 

Frente a la imposición de las medidas preventivas. 

Que con la finalidad de evitar que se presenten situaciones que puedan generar 
afectaciones mayores al medio Ambiente, a los Recursos Naturales o a la Salud 
Humana; esta Corporación, fundamentada en la normatividad anteriormente 
citada, haciendo uso de sus atribuciones legales y constitucionales, procederá a 
imponer las siguientes medidas preventivas a la sociedad ALIMENTOS 
NEBRASKA S.A.S, identificada con Nit N° 811.041.074-2, 	representada 
legalmente por la señora GLADYS CECILIA JARAMILLO VILLEGAS, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 21.848.095 (o quien haga sus veces), teniendo en 
cuenta las circunstancias especiales ambientales, evidenciadas en el predio 
localizado en las coordenadas geográficas X: -75° 21' 55,5" Y: 5° 57' 18.3" Z: 
2241 msnm, ubicado en la vereda Quebrada Negra del municipio de La Unión: 

1. MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN INMEDIATA: de los 
vertimientos, de las aguas residuales no domésticas, provenientes de la 
purga de la bomba que transfiere las aguas al tanque plástico de 
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almacenamiento temporal; vertimientos que son conducidos posteriormente 
a la quebrada El Arenal. Toda vez, que el permiso de vertimientos otorgado 
mediante la Resolución N° 131-0343-2014, NO autorizó descarga del 
efluente a la referida fuente hídrica, sino que por el contrario, se autorizó 
para que el mismo se utilizara para la fertilización de potreros. 

2. MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA: Conforme a lo 
evidenciado en la visita realizada por funcionarios técnicos de esta 
Corporación, el día 9 de agosto de 2018, cuyos resultados fueron 
plasmados en el informe técnico con radicado N° 131-1632 del 15 de 
agosto de la presente anualidad, procederá este despacho a imponer una 
medida preventiva de Amonestación Escrita, por las circunstancias 
ambientales encontradas en la sociedad ALIMENTOS NEBRASKA S.A.S, 
en especial por lo siguiente: 

• La sociedad no ha presentado a esta Corporación, la ficha técnica del 
transformador en uso que se encuentra en las instalaciones de la empresa, 
con el fin de determinar el contenido de PCB's. 

• El combustible utilizado para la operación de las calderas (Carbón mineral), 
se encuentra almacenado a la intemperie, afectando sus propiedades, 
eficiencia y quedando susceptible de ser arrastrado hacia los cuerpos de 
agua por efectos de la escorrentía superficial. 

• La sociedad ALIMENTOS NEBRASKA S.A.S, no ha presentado ante esta 
Corporación, las evidencias de la adecuada disposición final de los residuos 
peligrosos RESPEL. 

Frente al escrito con radicado N° 131-6516-2018. 

La sociedad ALIMENTOS NEBRASKA S.A.S, mediante el escrito N° 131-4044 
del 21 de mayo de 2018, solicitó ante Cornare, una prórroga para la 
implementación de la obra de captación, la cual fue otorgada por esta 
Corporación, mediante el oficio con radicado N° 170-2745 del 25 de junio de 
2018, por un término de 30 días hábiles, contados a partir de la recepción del 
oficio, es decir hasta el día 9 de agosto de la misma anualidad. 

Sin embargo, el día 13 de agosto de 2018, la sociedad ALIMENTOS 
NEBRASKA S.A.S, mediante el escrito N° 131-6516-2018, radicó ante esta 
Corporación, una solicitud consistente en: "De acuerdo con las resoluciones 
expedidas para la concesión de aguas de la fuente El Yarumo, que abajo se 
relacionan, los tres usuarios de estas aguas decidimos hacer una obra de 
captación conjunta, por lo tanto solicitamos muy comedidamente nos 
proporcionen un diseño de la obra económico según los estándares ya 
establecidos por ustedes para dar cumplimiento a la norma correspondiente". 
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Al respecto de la solicitud referenciada, procede este despacho a informarle, 
que si bien es cierto, Cornare se encuentra en el trámite de respuesta al escrito 
N° 131-6516-2018, se tiene que ha pasado un tiempo considerable sin que la 
sociedad implemente la obra requerida; por lo anterior, se le exhorta, para que 
una vez cuente con los respectivos diseños, dé cumplimiento de inmediato con 
dicha implementación. 

PRUEBAS 

• Resolución con radicado N° 131-0343 del 29 de mayo de 2014. 
• Resolución con radicado N° 131-0265 del 14 de marzo de 2018. 
• Escrito con radicado N° 131-4044 del 21 de mayo de 2018. 
• Informe Técnico Integral con radicado N° 131-1079 del 12 de junio de 2018. 
• Oficio con radicado N° CS-170-2745 del 25 de junio de 2018. 
• Informe Técnico de control y seguimiento N° 131-1632 del 15 de agosto de 

2018. 
• Escrito con radicado N° 131-6516 del 13 de agosto de 2018. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION 
INMEDIATA de los vertimientos, de las aguas residuales no domésticas, 
provenientes de la purga de la bomba que transfiere las aguas al tanque plástico 
de almacenamiento temporal; vertimientos que son conducidos posteriormente a 
la quebrada El Arenal. Actividad desarrollada en el predio con coordenadas 
geográficas X: -75° 21' 55,5" Y: 5° 57' 18.3" Z: 2241 msnm, ubicado en la vereda 
Quebrada Negra del municipio La Unión. La presente medida se impone a la 
sociedad ALIMENTOS NEBRASKA S.A.S, identificada con Nit N" 811.041.074-2, 
representada legalmente por la señora GLADYS CECILIA JARAMILLO 
VILLEGAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 21.848.095 (o quien haga 
sus veces). De conformidad con las razones anteriormente expuestas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA DE 
AMONESTACION ESCRITA, la sociedad ALIMENTOS NEBRASKA S.A.S, 
identificada con Nit N° 811.041.074-2, representada legalmente por la señora 
GLADYS CECILIA JARAMILLO VILLEGAS (o quien haga sus veces), medida con 
la cual se hace un llamado de atención, por la presunta violación de la 
normatividad ambiental y en la que se le exhorta para que de manera inmediata de 
cumplimiento a lo requerido por esta Corporación y con la cual se busca prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una 
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actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 

PARAGRAFO 1°: Las medidas preventivas impuestas en el presente acto 
administrativo, se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe 
que han desaparecido las causas que las originaron. 

PARAGRAFO 2°: Conforme a lo consagrado en el artículo 34 de la Ley 1333 de 
2009, los gastos que ocasione la imposición de las medidas preventivas, serán a 
cargo del presunto infractor. En caso del levantamiento de la medida, los costos 
deberán ser cancelados antes de poder devolver el bien o reiniciar o reabrir la 
obra. 

PARAGRAFO 3°: Conforme a lo consagrado en el artículo 32 de la Ley 1333 de 
2009, la medida es de ejecución inmediata y no procede recurso alguno 

PARAGRAFO 4°: El incumplimiento total o parcial a las medidas preventivas 
impuestas en el presente acto administrativo, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental, si hay lugar a ella. 

ARTICULO TERCERO: REQUERIR a la sociedad ALIMENTOS NEBRASKA 
S.A.S, a través de su representante legal, la señora GLADYS CECILIA 
JARAMILLO VILLEGAS (o a quien haga sus veces), para que proceda a realizar 
las siguientes acciones: 

UNA VEZ CUENTEN CON LOS DISEÑOS DE LA OBRA DE CAPTACIÓN Y 
CONTROL DE CAUDAL: 

Frente a la Concesión de Aguas- Expediente 054000205813: 

1. Implementar la obra de captación y control del caudal requerida por La 
Corporación, de manera tal que se garantice la derivación del caudal 
otorgado en la concesión de aguas otorgada mediante Resolución 131-
0265-2018 del 14 de marzo de 2018. 

DE MANERA INMEDIATA: 

Frente a las Emisiones Atmosféricas- Expediente 054001322077: 

2. Implementar acciones encaminadas a mejorar el almacenamiento del 
carbón mineral y residuos procedentes de la combustión, evitando arrastre 
de material a las fuentes de agua. 

Frente a la Gestión de Residuos: 
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3. Implementar mejoras en las camas de compostaje, de manera tal que los 
lixiviados que se generen en el proceso no lleguen al suelo o a fuentes de 
agua. Se recomienda que los lixiviados sean recogidos, tratados y/o 
reincorporados al proceso de compostaje. 

4. Allegar a la Corporación la ficha técnica del transformador en uso que se 
encuentra en las instalaciones de la empresa, con el fin de conocer su 
clasificación (seco o libre de PCB's). Lo anterior aplica para 
transformadores propios. 

5. Implementar barreras y/o diques de contención, ante los posibles derrames 
hidrocarburos y/o sustancias nocivas en el cuarto donde se encuentra el 
generador eléctrico y en el cuarto donde almacenan el ACPM. De la misma 
manera, deberán contar con kit antiderrames en las zonas mencionadas 
anteriormente. 

6. Presentar evidencias (certificados) de la entrega de los Residuos Peligrosos 
(RESPEL) a los gestores ambientales que se encargan de su tratamiento y 
disposición final. 

PARAGRAFO: La información que se envíe en cumplimiento de los anteriores 
requerimientos, deberá estar referenciada con el expediente relacionado. La 
información relacionada con la gestión de residuos, deberá remitirse con destino al 
expediente 054000417869. 

ARTICULO CUARTO: INFORMAR a la sociedad lo siguiente: 

• Se le recuerda a la sociedad que deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos hechos en la Resolución con radicado N° 131-1155 del 
12 de diciembre de 2017. 

• En caso de que el transformador con que cuentan actualmente en las 
instalaciones de la empresa, contengan PCB's, la empresa deberá 
solicitar usuario y contraseña por medio del correo electrónico: 
residuoscomare@cornare.qov.co  indicando razón social y Nit. 
Posteriormente, deberá realizar el reporte de la información del periodo 
2017 del transformador y/o los equipos que cumplen con las 
características de la Resolución 0222 de 2011, para ser reportada al 
IDEAM. Para mayor información acerca de la inscripción y reporte de la 
información 	puede 	consultar 	el 	siguiente 	link 
http://www.cornare.qov.coltramitesyserviciosiresiduosiinventario-pcb   
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ARTICULO QUINTO: ADVERTIR que el incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en Actos Administrativos de Autoridad Ambiental competente, dará 
lugar a la imposición de las sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, o el 
estatuto que lo modifique o sustituya, previo el agotamiento del procedimiento 
sancionatorio, conforme a las reglas propias del debido proceso. 

ARTICULO SEXTO: ORDENAR a la Subdirección de Servicio al Cliente, Grupo de 
control y seguimiento o a quien corresponda, realizar visita al predio donde se 
impuso la medida preventiva, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 
notificación de la presente actuación administrativa, con la finalidad de 1) verificar 
el cumplimiento de las medidas preventivas y, 2) de verificar las condiciones 
ambientales del lugar. 

ARTICULO SEPTIMO: NOTIFICAR personalmente a través del correo electrónico 
autorizado para tal fin, el presente Acto administrativo a la sociedad ALIMENTOS 
NEBRASKA S.A.S, representada legalmente por la señora GLADYS CECILIA 
JARAMILLO VILLEGAS o a quien haga sus veces al momento de recibir la 
presente notificación, entregando copia íntegra del informe técnico con radicado 
N° 131-1632-2018. 

En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO OCTAVO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través 
de la página web, lo resuelto en este Acto Administrativo. 

ARTICULO NOVENO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno en 
la vía Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 
1333 de 2009. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

" E 	E MAR NEZ MORENO 
Director Regional V Iles de S n Nicolás CORNARE 

Anexo: informe técnico con radicado N° 131-1632-2018. 

Expediente: 054000205813 — 054000417869 y 054001322077 
Fecha: 29 de agosto de 2018 
Proyectó: JFranco 
Revisó: JMarín 
Aprobó: FGiraldo 
Técnico: HAmaranto 
Dependencia: Subdirección de Servicio al Cliente. 
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